
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL, AL BANCO 
DE MÉXICO Y A LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES A EMITIR 
RECOMENDACIONES A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS PARA QUE NO AUMENTEN LAS 
TASAS DE INTERÉS, SUSCRITA POR LOS SENADORES MARÍA DEL SOCORRO GARCÍA 
QUIROZ Y CARLOS LOZANO DE LA TORRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Los que suscriben, senador María del Socorro García Quiroz y senador Carlos Lozano de la Torre, integrantes 

del Grupo Parlamentario Revolucionario Institucional a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta asamblea proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de las siguientes:  

Consideraciones  

Recientemente el Banco de México público sus reportes referentes a las tasas de interés efectivas de tarjetas de 

crédito con datos a octubre del 2009. En lo que respecta a los meses de agosto y octubre pasado, los bancos 

comerciales aumentaron las tasas de interés de sus clientes que realizan pagos parciales de sus adeudos en 

tarjetas de crédito.  

Estos reportes cumplen con el objetivo de otorgar una mayor transparencia, ya que permiten una mayor 

competencia entre los intermediarios financieros, siendo así: los clientes tienen la oportunidad de identificar 

cuáles son las instituciones financieras que otorgan los créditos a las tasas efectivas más bajas del mercado 

financiero. Los factores que determinan el nivel especifico de la tasa de interés que se cobra a un cliente en 

particular, se relacionan con el nivel de riesgo, el patrón de consumo y el pago del cliente, así como el nivel de 

competencia que perciben dichos bancos, la información disponible para el público y los costos de operación de 

cada intermediario.  

Existen dos tipos de usuarios de tarjetas de crédito, algunos clientes utilizan las tarjetas solamente como medio 

de pago, cubriendo así cada mes la totalidad de sus adeudos; estos se denominan totaleros, generan ingresos a 

los bancos por las comisiones, y no por los intereses. El otro segmento lo componen los clientes que haciendo 

uso de la facilidad del crédito, realizan pagos parciales de sus adeudos, liberando así la disponibilidad del 

crédito se les denomina clientes no totaleros.  

No obstante estos últimos son los clientes que no tienen la capacidad de pagar siendo así los más afectados, de 

acuerdo con el citado reporte elaborado por el Banco de México, la tasa de interés efectiva promedio ponderada 

de los clientes no totaleros aumento 30 puntos base, pasó de 32.0 a 32.9%.  

Estos usuarios muchas veces recurren a los bancos que cobran las tasas más elevadas, debido a que son 

considerados como los de mayor riesgo por la capacidad de pago, estos usuarios usualmente fueron rechazados 

por las firmas tradicionales por el riesgo del impago. Encontrando una oportunidad de crédito sólo en las 

instituciones crediticias que cobran los mayores intereses, propiciando así un círculo vicioso de endeudamiento.  

Por ejemplo, ninguno de los usuarios de Bancoppel pago el total de su crédito a octubre, en Invex 95.6%, 

Global Card, 88.8% y Banco Fácil 83.7% de sus tarjetahabientes no pudieron cubrir todo el monto que deben, 

generando así un espiral de endeudamiento que hace muchas veces imposible que logren liquidar sus deudas, 

debido a los altos costos en las tasas de interés.  

Las cosas no fueron muy diferentes a la clientela de los bancos tradicionales, BBVA Bancomer tiene 85.4 % de 

clientes que sólo cumplen con una parte del pago; Banamex 61.6; Banorte 68%; Santander, 73%; y HSBC, 61.3 

%.  



De acuerdo con este reporte, actualmente existen 11 millones 594 mil 805 tarjetas al cierre de octubre, que 

representan un saldo total de 165 mil 317 millones de pesos.  

De este total de tarjetas, 8 millones 466 mil 113 (73 %) corresponde a clientes no totaleros (usuarios que no 

cubren el monto total que deben de un mes) su deuda representó 147 mil 637 millones de pesos a octubre 

pasado, la tasa a la que pagaron su crédito fue de 32.30%. Sólo un poco más de la cuarta parte de los mexicanos 

que tiene tarjeta de crédito liquida la totalidad de su deuda mes con mes.  

De conformidad con el artículo 3o. de la Ley de Instituciones de Crédito, el Sistema Bancario Mexicano está 

integrado por el Banco de México, las instituciones de banca múltiple, las instituciones de banca de desarrollo y 

los fideicomisos públicos constituidos por el gobierno federal para el fomento económico que realicen 

actividades financieras, así como los organismos autorregulatorios bancarios.  

Es en este sentido el Estado detenta la facultad rectora respecto del sistema bancario mexicano.  

El Estado ejercerá la rectoría del sistema bancario mexicano a fin de que éste oriente fundamentalmente sus 

actividades a apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento de la 

economía nacional, basado en una política económica soberana, fomentando el ahorro en todos los sectores y 

regiones de la república y su adecuada canalización a una amplia cobertura regional que propicie la 

descentralización del propio sistema, con apego a sanas prácticas y usos bancarios.  

Para organizarse y operar como institución de banca múltiple se requiere autorización del Gobierno Federal, que 

compete otorgar discrecionalmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta 

de Gobierno y opinión favorable del Banco de México. Por su naturaleza, estas autorizaciones serán 

intransmisibles.  

Con base en los descrito anteriormente, es importante que en el difícil contexto económico, las instituciones 

financieras en corresponsabilidad con la ciudadanía y el gobierno sean sensibles al contexto en el que viven 

millones de mexicano, que ante la necesidad de un crédito caen en un círculo vicioso de endeudamiento debido 

a las altas tasas de interés que cobran algunos bancos, favoreciendo así el incremento de la cartera vencida, 

debido a que muchos de estos crédito se vuelven impagables.  

En resumen el mecanismo de funcionamiento de las tasas de interés implica que éstas se ajustan al alza para los 

segmentos que demuestran mayor vulnerabilidad.  

Por todo lo anterior, me permito someter a la consideración de esta honorable asamblea, el siguiente  

Punto de Acuerdo  

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y al Banco de México a emitir recomendaciones a las instituciones financieras 

de no aumentar sus tasas de interés e impulsar el financiamiento en condiciones más saludables para la 

economía de los mexicanos.  

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta a las instituciones bancarias a ofrecer 

programas de pago a los clientes que se han visto en problemas para pagar sus deudas a consecuencia de la 

pérdida de su empleo.  

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 5 de enero de 2010.  

Senadores: María del Socorro García Quiroz, Carlos Lozano de la Torre (rúbricas).  


